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GOI}IERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador,06 de septiembre de 2016 N" Orden: RP 035/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

ELECTRO]\,IED, S.A. DE C.V. 06142rc1421042

DESCRIPCION

NO HAY EXISTENCIAS

LON l: SE SOLICITA: CODIGO: 81201027. CODIGO DE LA ONU
. SERV]CIO DE MANTENIMENTO CORR.ECTIVO P

IPO MEDICO BASICO: REPARACION DE EQUIPO LASER, MARCA
LO: SERIE: HR. 78.13.82.02, PERTENECIENTE A LA CONSULT

OFTALMOLOGIA. SE OFRECE: REPARACION DE EQUIPO LASER
LO SOLITAIRE. MARCA: ELLEX. SERIE HR: 78.13.82.02
YE: I TARJETA ELECTRONICA CPU SOLITAIRE 3538666. I

AR.IETA MECH CONTROL 6939785. MARCA: ELLEX.

SERVICIO DE MANTENIMENTO CORRECTIVO P
MEDICO BASICO: REPARACION DE EQUIPO

LTRASONIDO; MARCA: BK MEDICAL, MQDELO: 2202,
1880301, HR. 42.14.41.08. SE OFRECE: REPARACION DE EQUIPO

LTRASONIDO, MARCA: BK MEDICAL. MODELO: 2202.
301. HR.42.14.41.08.

SON: Cinco mil cuafdcientos cincuenta 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: 30 DIAS HABILES. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS HABILES.
UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD: 0135/2016. ADMINISTRADOR DE
LA ORDEN DE COMPRA: JUAN CARLOS CAMPOS. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS
PROPIOS.

TUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA 2225-3532;7877-5945. CORREO ELECTRONICO:
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presonte orden de compra por parta del Hospital Nacional Rosales, el Titulil, y por parte del suministrmte, el propietrio, el

Representmte Legal, Apoderado, o la persona que susóribé la presonte orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

persona natüal y se aplican lm reglas del mmdato establecidm en el Titulo XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las pa¡tes, los dodmentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la fom de cmplir las obligaciones

foniruladas por el Hospital; b Las Grmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la pres€nte orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecará en caso de disorepancia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
p¿rte integra de la orden y [o plasmado en ello es de esficto cmplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El sministrante se obliga a cmplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se considem frmes e incluye los

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio pua la entrega del bien o seruioio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Dereoho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que so trata, renuncimdo a entablar

reclamaciones por vías que no s6an establecidas por las leyos de El Salvador.

Cláusula Cuart¡: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregtr o brindu el Servicio en el Plzo soñalado en la presente Orden de Compra, el pluo de entreg¿

conesponde al tiempo en días calendario en que el Sministrmte se obliga a entrogar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

.compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compm debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cmplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declilil solvonte al Suministrmte de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera saúsfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Pluo. Cumdo ol suministrmte se le presenten circmstancias que no le pemitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulil
podrá extender el plzo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cudmta y ocho homs siguientes a la fecha en que ocma la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer t¿l notificación en el plazo establecido, esta omisión será ruón suficiente pra que el Titulr declue improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contrachral. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demom o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos hrvieren oausas de fierza mayor o oaso fortuito, debidamente justificas y dooumentados. La Prónoga del plzo contraotu¿l de entrega será

establocida y fomalizada a través de ua Resolución o instrumonto modificativo autorizado por el Titular del Hospital y no drá derecho al suminisfmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se dtrán por atrasos causados por negligencia del sministmte, al solicitar pedidos para equipo o máteriales sin la suñciente mticipación

pila asegurtr su entrega a tiompo por no contil con e[ personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas,

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se huá en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Estados Unidos de América, provio al requerimiento de fondos expresados en dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidmente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia do las fims cuando esté oxprosadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas-

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasr o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obligaciones que emanen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octav¡: Prohibiciones. No se podrá contratr directa o indirectmante con aquellm personas natuales o juídicas, qUe tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los artículos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Noven¡: Multm por Atrasos. Cmdo el oontratista incmiere en mora en el cmplimiento de sus obligacionas contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declrar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrmo do confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el cmo que existiere m incumplimiento total o ptrcial se le aplicará ol l27o en concepto de multa sobre el monto.

Cláusul¡ Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que suja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

manera amigable o sea por ol aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los rtículos No. 163 y 164 de la Ley do Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Públioa, De no llegar a acuerdo alfimo, deberá ser sometida pra decisión final al proceso de rbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la try de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima frimera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de enfega será el señalado on la presente orden de compra y cuando se raalizará en los respectivos

almacenos, el horrio de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tilde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o seryicios que requiere de la comparecencia

de m Técnico o Especialista se dojuá constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décim¡ Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguiü la orden de compra y podrá mulrla total o pucialmente, sin

responsabilidad algma de su parte, cumdo ocma cualquiera de las situaciones siguiehtes: a) La mora del suministrante en el cmplimiento de los plazos de entreg o dé

cualquier obligación contractual; b) El Sministrmte entregue el equipo, producto o soricio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta

orden de compra; c) No rinda el sumhistrante las garmtías dentro del pluo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas

panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevrse a cabo,

sin la autorización del Titultr del Hospital, y se fomalürá a través de Resolución Modificativa que ameritre el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de

modificu el cifrado presupuestrio a fm de pod€r ejecutar la obligación sin autorización del sministrmte, ptra tal efecto se emitirá ma Rosolución Modificativa.

Cláusul¡ Dócim¡ Cu¡rta: Vigoncia. La presente orden de compra entruá en vigencia a partir de la fecha de su fima y los pluos contractuales se contarán a partir de su

distribución al suministrmte.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pra los efectos legales de la presonte orden de compra, las piltes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sext¡: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

que a continuaoión se indican: §l Hqspital Nacionál Rbsales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirocción, fu, teléfono o coneo

electrónico que haya proporcioüdo según el registro de proveodores u ofert¡

Cláusula Décima §éptima: Administrador de Orden üe Coinpra. Segin el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las ñmciones establecidas en el referido

artículo.

Cláusul¡ Décim¡ Octava; "§i dumte la ejecutiOn de la Orden'de Compra se comprobro por la Dirección Gener¿l de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

Previsión Social, incumplimiento por parte de (l) (la) contatista a [a nomativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la penona adolescente aabajador4 se deberá

rmiar el procedimiento sancionatorio qge dispone el Art. 160 de la LACAP ptra deteminar el cometimiento o no dumnte la ejecución de la orden de compm de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocatión de hechos falso para obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado e[ incumpli4iento a la nomativa por parte de la Direcclón General de Inspección de Trabajo, si dumte el trámite de re inspección se detemina

que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contruio si se remitiere a procedimiento smcioiratorio, y en este último caso deberá fmalizr el procedimiento

pma conóÉer la resolución final".
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